
Autoridad Portuaria de Vigo

  CERTIFICADO 

Expediente nº: Órgano Colegiado: 

CA/2022/5 Consejo de Administración 

 

José Ramón Costas Alonso, EN CALIDAD DE SECRETARIO DE ESTE ÓRGANO, 

CERTIFICO: 

 

Que en la sesión celebrada el 27 de mayo de 2022 se adoptaron los siguientes acuerdos: 

Primero.- Lectura y aprobación del Acta de la Sesión Ordinaria celebrara por el Consejo de Administración el  
día 29 de abril de 2022.

Se acordó su aprobación

Segundo.- Censos. Anexo I.

Se acordó la aprobación de alta de las siguientes solicitudes:

2.1.-Zhongwei Yang
Comercializador de pescado – comprador

2.2.-Amosa Mar, S.L.
Comercializador de pescado – comprador

2.3.-José Ángel Ferreira Vidal
Comercializador de pescado – comprador

2.4.-Jonatan Rodríguez Costas
Comercializador de pescado – comprador

Tercero.- Autorizaciones. Anexo II

3.1.-Pescamavi  Atlántico  S.L.,  solicitud  de  autorización  administrativa  para  la  instalación  de  un  vado  de 
aparcamiento frente al acceso a sus instalaciones en la av. Beiramar n.º 23, dentro de la zona de servicio del  
Puerto de Vigo.

Se acordó su aprobación.

3.2.-Pescamavi Atlántico S.L., solicitud de prórroga de un (1) año de la autorización administrativa de la que es  

titular por resolución del consejo de administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de fecha 29/05/20, para 

ocupar  el local B-9 de los nuevos departamentos para armadores situados en el Muelle De Reparaciones de 

Bouzas, con destino al almacenamiento del material para la reparación del buque Galaxia Dos.

Se acordó su aprobación
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Autoridad Portuaria de Vigo

Cuarto.- Concesiones. Anexo III

4.1.-Extinción por caducidad, por la no reposición de la garantía definitiva o de explotación, de la concesión 

administrativa otorgada a Josefa Gil Jalda, por resoluciones del Consejo de Administración de La Autoridad  

Portuaria de Vigo de fechas 31/07/2015, 22/12/2016 y 21/12/2018, para ocupar un inmueble situado en la 

playa de Arealonga (A Cacharela) Término Municipal de Vigo, con destino a servicios de restauración.

Se acordó su aprobación.

4.2.-Servicios Náuticos del Noroeste S.L. Y Vigo Marine Garage S.L., solicitud de autorización para proceder al 

cambio de titularidad a  favor  de la  entidad  Vigo Marine Garage S.L.,  de  la  concesión administrativa cuya 

titularidad ostenta la entidad  Servicios Náuticos del Noroeste S.L.,  para ocupar  una superficie de 1.650 m² 

aproximadamente, en el lugar de A Cacharela, Teis, Término Municipal de Vigo, con destino a la compraventa,  

reparación y mantenimiento, varada, botadura, etc, de embarcaciones deportivas. 

Se acordó su aprobación.

4.3.-Pescados Pipo  S.L. y Burmarfish S.L.,  solicitud de autorización para proceder al cambio de titularidad a 

favor de la entidad Burmarfish S.L., de la concesión administrativa cuya titularidad ostenta la entidad Pescados 

Pipo S.L.,  para ocupar el almacén n.º 64 y las plazas de aparcamiento (teja 73, 74, 75 y 76) situado en el  

pabellón de altura del Puerto Pesquero de Vigo, con destino a la manipulación de pescado fresco para su  

comercialización.

Se acordó su aprobación.

4.4.- Aron Mar Azor, S.L., solicitud de concesión administrativa para ocupar el local nº 26 de los departamentos  
para armadores de la dársena nº 1 del Puerto Pesquero de Vigo, con destino a almacén para pertrechos de  
pesca del buque Bravo.

Se acordó su aprobación.

4.5.-Centro Loxístico Porto de Vigo S.L.,  solicitud de concesión administrativa para ocupar una nave industrial 

(3.330 m2 aproximadamente,  de proyección en planta)  situada entre la avenida Beiramar y la rúa Jacinto  

Benavente, haciendo esquina con la rúa Severo Ochoa, dentro de la zona de servicio del Puerto de Vigo, con 

destino a industria frigorífica y actividades complementarias de la misma.

Se retiró del orden del día.

4.6.-Suministros Vigueses S.A.,  solicitud de concesión administrativa para ocupar una nave en la av. Beiramar 

n.º 65 de Vigo, con destino a almacén de efectos navales.

Se acordó su aprobación.

4.7.-Surpesca S.A., solicitud de concesión administrativa para ocupar una nave industrial, con destino a taller de 

reparación y recuperación de redes y aparejos de buques de pesca, puertas de arrastre, tangones y similares,  

así como al apertrechado y abastecimiento de barcos, en el Muelle de Reparaciones de Bouzas, dentro de la  

zona de servicio del Puerto de Vigo.

Se retiró del orden del día.

4.8.-Lighthouse  Baiona,  S.L.,  solicitud  de  concesión  administrativa  para  ocupar  las  instalaciones  del  “Faro 

Pequeño de Cabo Silleiro” con destino a actividades de restauración (tapería-cafetería).
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Autoridad Portuaria de Vigo

Se acordó su aprobación.

4.9.-Iberconsa Seafood Processing S.L.U., solicitud  de  ampliación  de  superficie  (12  m2  de  subsuelo)  de  la 

concesión de la que es titular por resolución del Consejo de Administración de La Autoridad Portuaria de Vigo 

de  fecha  27/09/2019,  en  el  Muelle  de Reparaciones  de Bouzas  con  destino  a  industria  de  manipulación,  

elaboración y envasados de productos pesqueros frescos y congelados, así como centro de apoyo a la flota  

pesquera.

Se acordó su aprobación.

4.10.-Estibadora Gallega S.A., solicitud de división en dos partes, su actual concesión cuya titularidad ostenta 

mediante título otorgado por resolución del consejo de administración de la Autoridad Portuaria de Vigo de 

fecha 30/01/2015, en el muelle del arenal con destino a almacenamiento de mercancía general y manipulación 

de contenedores.

Se acordó su aprobación.

4.11.-Repsol Comercial De Productos Petrolíferos S.A., solicitud de prórroga (5 años) en el plazo de la concesión 

administrativa de la que es titular por resolución del Consejo De Administración de La Autoridad Portuaria de  

Vigo de fecha 27/05/2016, en el área portuaria de Bouzas, con destino a estación de servicio.

Se acordó su aprobación.

4.12.-Extinción por  renuncia  del  titular,  de  la  cesión parcial  (4,19%)  de  uso  autorizada por  resolución  del  

Consejo  de  Administración  de  La  Autoridad  Portuaria  de  Vigo  de  fecha  25/06/2021,  de  la  concesión 

administrativa otorgada a la entidad  Termicar Vigo S.L., por resolución del Consejo de Administración de La 

Autoridad Portuaria de Vigo de fecha 30/11/2018, para ocupar una nave industrial (2.151 m² aproximadamente  

de proyección en planta) y superficie en subsuelo (120 m² aproximadamente) en la zona portuaria de Bouzas,  

con  destino  a  la  prestación  de  actividades  auxiliares  a  vehículos,  consolidación  y  almacenamiento  de  

mercancías, a favor de la entidad Bergé-Gefco S.L. 

Se acordó su aprobación.

4.13.-EKomar Pescaderías, S.L y Compra Venta de Pescados Aldan, S.L., solicitud de cesión parcial (25%) de uso 

de la concesión administrativa otorgada a  la entidad Ekomar Pescaderías S.L., por resolución del Consejo de 

Administración de La Autoridad Portuaria de Vigo de fecha 29/11/2019, para ocupar el almacén n.º 7 y las 

plazas de aparcamiento (granate 67, 69, 71 y 73) situado en el pabellón de altura del Puerto Pesquero de Vigo,  

con destino a la manipulación de pescado fresco para su comercialización, a favor de la entidad Compra y  

Venta de Pescados Aldán S.L.

Se acordó su aprobación.

4.14.-Agrupación  de  Fabricantes  de  Aceites  Marinos  S.A.  “AFAMSA”,  solicitud  de  unificación  de  las  tres 

concesiones administrativas de las que es titular, y ampliación de superficie en subsuelo (206 m2) ubicadas en 

el muelle del Arenal, con destino a almacenamiento de líquidos a granel y tuberías de carga.

Se acordó su aprobación.

4.15.-Pereira  Productos  del  Mar  S.A.,  autorización  para  la  modificación  del  programa  de  inversiones 

comprometido en el expediente de ampliación del plazo inicial (12 años) de su concesión administrativa situada  
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Autoridad Portuaria de Vigo

en  el  Puerto  Pesquero  de  Vigo,  otorgada  por  resolución  del  Consejo  de  Administración  de  la  Autoridad  

Portuaria de fecha 28/05/2021.

Se acordó su aprobación.

4.16.-Pereira  Productos  del  Mar  S.A.,  autorización  para  la  modificación  del  programa  de  inversiones 

comprometido en el expediente de ampliación del plazo inicial (14 años) de su concesión administrativa situada  

en  la  avenida  Beiramar  de  Vigo,  otorgada  por  resolución  del  Consejo  de  Administración  de  La  Autoridad 

Portuaria de fecha 28/05/2021.

Se acordó su aprobación.

4.17.-Pescanova  España  S.L.,  solicitud  de  ampliación  del  plazo  inicial  (11,98  años)  de  la  concesión 

administrativa de la que es titular  otorgada por resolución del  consejo  de administración de la  Autoridad 

Portuaria de Vigo de fecha 30/10/2020, acordando la unificación en un solo título de tres concesiones y dos  

autorizaciones de obras, todas ellas situadas en Chapela, Término Municipal de Redondela, con destino a la 

carga y descarga de productos derivados de la pesca.

Se acordó su aprobación.

Quinto.- Valoraciones de obra mensuales expedidas en el mes de abril de 2022. Anexo V.

Se da cuenta del abono de las valoraciones mensuales de obras emitidas, con sus importes, durante el mes  de 
abril de 2022.

5.1.-  O/1220-M1 -  “Modificado nº 1 de ampliación de la  explanada anexa a  la  lonja”,  por  la  cantidad de  
193.688,29€, sin IVA.

5.2.- O/1238 “Acondicionamiento de tramo enlosado en As Avenidas en el ámbito del convenio “Abrir Vigo al  
mar”, por la cantidad de 129.352,56€, sin IVA.

5.3.- O/1239 M1 “Modificado nº 1 acondicionamiento del vial de Orillamar”, por la cantidad de 297.187,88€,  
sin IVA.

5.4.- O/1240-M1 - “Modificado nº 1 de reconstrucción del paseo marítimo en el entorno de la dársena náutica 
en As Avenidas en el ámbito del convenio “Abrir Vigo al mar”, por la cantidad de 0,00€, sin IVA.

5.5.-  O/1242  “Mejora  de  la  eficiencia  energética  en  la  lonja  del  Puerto  de  Vigo”,  por  la  cantidad  de 
188.884,65€, sin IVA.

Sexto.- Informe sobre licitaciones y adjudicaciones de contratos de mayo 2022. Anexo VI.

6.1. LICITACIONES:

OBRAS

O/1257 “Senda ciclista en el área portuaria de Bouzas”, por la cantidad de 1.274.603,25€
Esta  licitación está  financiada con Fondos NextGenerationEU,  del  Plan  de Recuperación,  Transformación y 
Resiliencia.

6.2. ADJUDICACIONES
O/1254 “Acondicionamiento del paseo de Bouzas”, por la cantidad de 1.164.644,81€
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Autoridad Portuaria de Vigo

El consejo se da por informado.

Séptimo.- Informe de gestión del mes de abril de 2022

El consejo se da por informado.

Octavo.-  Propuesta de subasta de la embarcación “RANDE D” y aprobación de los Pliegos de Condiciones

Se acordó su aprobación.

Noveno.-  Aprobación del texto del Convenio con la Asociación Síndrome de Down para la realización de  
prácticas de los usuarios de dicha asociación y su posterior tramitación ante Puertos del Estado.

Se acordó su aprobación.

 

Y, para que así conste firma la presente certificación, sin perjuicio de la ulterior aprobación del acta, En Vigo a  
veintisiete de mayo de dos mil veintidós.

El Secretario, - José Ramón Costas Alonso.    

DOCUMENTO FIRMADO ELECTRÓNICAMENTE 
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